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Respuesta a las preguntas formuladas por NUEVA ZELANDIA1

en relación con la notificación conforme al artículo XVII
presentada por el PAKISTÁN2

Se ha recibido de la Misión Permanente del Pakistán la siguiente comunicación, de fecha 19 de
septiembre de 1996.

_________________

Pregunta

Entendemos que una serie de organismos oficiales desempeñan un papel importante en el proceso
de comercialización de productos agropecuarios, si bien no se intenta imponer el monopolio en las
adquisiciones. Por ejemplo, la Corporación de Exportaciones de Algodón y la Corporación de
Exportaciones de Arroz participan en actividades comerciales. Agradeceríamos, por lo tanto, que
el Pakistán aclarara los motivos por los cuales considera que no se aplican a dichos organismos los
requisitos de notificación en virtud del artículo XVII.

Respuesta

Consideramos que a la Corporación de Exportaciones de Algodón y a la Corporación de
Exportaciones de Arroz del Pakistán no se aplica la definición de trabajo de las empresas comerciales
del Estado estipulada en el Entendimiento relativo a la interpretación del artículo XVII del GATT
de 1994. A estas entidades no se han concedido derechos o privilegios exclusivos o especiales, con
inclusión de facultades legales o constitucionales, en el ejercicio de los cuales influyan por medio de
sus compras o ventas sobre el nivel o la dirección de las importaciones o las exportaciones. Los
comerciantes del sector privado también pueden realizar importaciones o exportaciones y hay libre
competencia entre el sector público y el sector privado.
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